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Opina la CIDH, segtin Aurelio Pastor

Es factible aplicar
la pena de muerte

El presidente de la Co-
misién de Constitucién
del Congreso, Aurelio
Pastor, dijo que si es posi-
ble incorporar al Cédigo
Penal la pena de muerte
para los casos de tersoris-
mo agravado como lo pro-
pone el proyecto de ley
del Ejecutivo, en la medi-
da que asi lo permite in-

sive una opinién con-

£ ‘tiva de la propia Corte
interamericana de Dere-
chos Humanos.

Pastor explic6 que
cuando el ex presidente
Alberto Fujimori incorpo-
6 la pena de muerte para
los terroristas en el articu-
lo 140° de la Carta Magna
vigente, se produjo todo
un debate que fue llevado
en consulta a la CIDH.

En esa oportunidad -
aclaré- dicho tribunal su-
pranacional emitié una
opinién consultiva por la
cual establecié que la in-
corporacién de la pena de
muerte para los terroristas
en la Constitucién, no sig-

nificaba en si una viola-
cién per se de los dere-
chos humanos.

"En otras palabras la
Corte dijo que para que
ellos pudieran hablar de
violacién de los derechos
humanos, debfa existir un
caso concreto de un con-
denado al cual se le pre-
tenda aplicar la sancién
capital en funcién de las
leyes existentes. Se esta-
blecia que en ese momen-
to recién se habria consu-
mado una transgresién a
los principios fundamen-
tales de esa persona y por
lo tanto la CIDH podia in-
tervenir”, anotd.

Indicé que extendien-
do la interpretacién de la
corte, en cualquier mo-
mento se podria colocar
la pena de muerte en la
Constitucién para cual-
quier cosa sin que esto
signifique una violacién
per se de los derechos hu-
manos, menos aun si esta
figura es introducida en el
Cédigo Penal.

Aurelio Pastor revela que CIDH esta con la pena de muerte.





